
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Diario de Sevilla  General, 8

 Prensa Escrita

 17 469

 13 983

 72 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 20/02/2022

 España

 7 956 EUR (9,008 USD)

 462,59 cm² (74,2%)

 3298 EUR (3734 USD) 

SEVILLA

5

jmunoz@diariodesevilla.es

JUZGADO DE GUARDIA JORGE MUÑOZ

L
A Abogacía del Estado ha
llevado al Tribunal Supre-
mo la decisión de la Au-
diencia Nacional de anular

una multa de 145.000 euros que
la Comisión Nacional de los Mer-
cados y la Competencia (CNMC)
impuso al Colegio de Abogados de
Sevilla por la supuesta realización

de conductas prohibidas por la
Ley de Defensa de la Competencia
(LDC), consistentes en “reco-
mendaciones de precios, median-
te la elaboración y publicación de
criterios orientativos para la tasa-
ción de costas judiciales que no
tienen en cuenta la existencia de
pleitos masivos idénticos o muy
parecidos entre sí”.

La Abogacía del Estado ha pre-
sentado un recurso de casación
que ahora ha admitido a trámite
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo
contra esa sentencia de la Au-
diencia Nacional, que anuló esta
multa de 145.000 euros al cole-
gio de Abogados de Sevilla y a
otros de La Coruña, Ávila, Barce-
lona y Vizcaya, a los que también
se impusieron sanciones de
65.000, 10.000, 620.000 y
125.000 euros, respectivamente.

El auto de admisión de la Sala
de lo Contencioso recoge que el

Abogado del Estado denuncia en
el recurso de casación la infrac-
ción de los artículos 1.1 y 2 de la
Ley de Coordinación de las Com-
petencias del Estado y las Comu-
nidades Autónomas en materia
de Defensa de la competencia
(LCCDC), en relación con el artí-
culo 47.1.b de la ley 39/2014 del

Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones
Públicas y con el artículo 3 de la
ley de Colegios Profesionales.

En el recurso, alega que el ob-
jeto de la investigación y de la
sanción no cambió desde que se
acordó incoar el expediente san-
cionador, “no existiendo diferen-
cia alguna entre la resolución fi-

nal del expediente y la definición
de las prácticas advertidas en la
fase de instrucción”.

El Colegio de Abogados de Sevi-
lla y los otros que fueron sancio-
nados defendieron en la Audien-

cia Nacional que su ámbito terri-
torial de actuación no es nacional
y que, por lo tanto, su influencia
en el “mercado” se limita estricta-
mente a su ámbito territorial y
nunca podría afectar a un ámbito
supraautonómico que justificara
la competencia de la CNMC, que
fue la que finalmente acordó las

sanciones al entender que se hacía
alusión a los “pleitos masivos”.

La Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo ha admitido a trámi-
te el recurso de la Abogacía del
Estado porque entiende que exis-
te un interés casacional objetivo
en la cuestión. Dicen los jueces
que con “abstracción hecha del
acierto o desacierto de la senten-
cia recurrida para concluir que la
resolución sancionadora había
abandonado toda referencia a la
existencia de pleitos masivos
idénticos o muy parecidos entre
sí y que, por lo tanto no puede
fundamentarse la competencia
de la CNMC en el argumento ati-
nente a las características de los
procedimientos masivos, lo cier-
to es que lo subyacente en el re-
cuso es si resulta determinante o
no la existencia de procedimien-
tos masivos para determinar los
efectos supraautonómicos de
prácticas restrictivas de la com-

petencia consistentes en la elabo-
ración, publicación y difusión de
baremos de honorarios por parte
de los Colegios de Abogados y, en
consecuencia, para determinar la
autoridad administrativa compe-
tente para la instrucción y resolu-
ción de procedimientos sancio-
nadores”.

De esta forma, concluye el tribu-
nal que la cuestión que presenta
interés casacional para la forma-
ción de jurisprudencia consiste en
aclarar “si resulta determinante, o
no, la existencia de procedimien-
tos masivos a efectos de verificar
los efectos supraautonómicos de
prácticas restrictivas de la compe-
tencia a fin de determinar la auto-

ridad administrativa competente”
para instruir y resolver ese proce-
dimiento sancionador, insiste.

Según consideró la Audiencia
Nacional en su sentencia, no se
produjo una “afectación de la li-

bre competencia supraautonómi-
ca o en el conjunto del mercado
nacional” que justificara la com-
petencia de la CNMC. “La falta de
competencia territorial era mani-
fiesta y la resolución adoptada,
por esa razón, nula de pleno De-
recho, por lo que procede decla-
rarlo así con estimación del recur-
so interpuesto”, afirmó la Au-
diencia en la sentencia relativa
sobre el Colegio de Barcelona.

La CNMC había sancionado a
nueve colegios de abogados, los
de Valencia, Barcelona, Ávila,
Vizcaya, Santa Cruz de Tenerife,
La Rioja, Albacete, La Coruña y
Sevilla. El expediente fue incoa-
do como consecuencia de la de-
nuncia presentada por Bankia

contra varios colegios de aboga-
dos, como respuesta a las nume-
rosas demandas presentadas por
distintos despachos contra dicha
entidad por su Oferta Pública de
Suscripción de acciones de 2011.

Los hechos analizados se centra-
ban en la elaboración, publicación
y divulgación por parte de los nue-
ve colegios oficiales de abogados
de unos “criterios orientativos
para la tasación de costas y jura de
cuentas”, aplicados por los despa-
chos investigados a los denomina-
dos pleitos masivos.

Para la Audiencia Nacional, “el
mercado geográfico afectado por
las conductas sancionadas no es el
nacional como se sostiene en la re-
solución recurrida, sino el ámbito
propio de actuación de cada uno
de los colegios de abogados incoa-
dos y que, como consecuencia de
ello, la CNMC no es competente
para instruir y resolver el expe-
diente sancionador”.

El colegio elaboró unos
criterios de tasación
de costas aplicados a
los “pleitos masivos”

● La Audiencia Nacional anuló una sanción de 145.000 euros por las recomendaciones de

precios y la publicación de criterios de las tasaciones de costas, pero el fallo ha sido recurrido

La Abogacía del Estado y la
multa al Colegio de Abogados

La Audiencia no
apreció una “afectación
de la libre competencia
supraautonómica”


